
Informe Secretarial: Al Despacho del Señor Juez el presente proceso, informando que la parte 

demandada, Carlos Arturo Figueredo Botello, Sandra Milena Gáfaro Cárdenas y Carmen Rosa Figueredo Botello 

se notificaron por estado de la reanudación del proceso el 13 de julio de 2019, quienes dentro del término legal  no 

contestaron la demanda, ni propusieron medios exceptivos. Provea, Cúcuta, veintiuno (21) de septiembre de 2020. 

 

Jerson Alberto Sandoval Niño. 

Sustanciador 

 

Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta 

Cúcuta, veintidós (22) de septiembre de 2020 

Auto interlocutorio –sigue adelante la ejecución y decreta remanente 

Ejecutivo. 54-001-40-03-001-2018-01058-00 

 

Visto y constatado el informe secretarial que antecede, es del caso al tenor de lo previsto en el inciso 

segundo del artículo 440 del C.G. del P. se dispone seguir adelante la ejecución en contra de la parte demandada 

para el recaudo de las sumas de dinero explicitadas en el auto que libró mandamiento de pago, ordenar a las 

partes presentar la liquidación del crédito y condenar en costas al vencido fijando como agencias en derecho 

a su cargo la suma de $ 200.000,oo, que deberán incluirse en la liquidación a practicar por Secretaría. 

Atendiendo a la solicitud de remanente proveniente del Juzgado Tercero Civil Municipal de Cúcuta, 

mediante auto del 24 de julio de 2020, expediente 54001-4003-003-2019-01134-00, comuníqueseles que se 

procede a tomar nota del mismo y que se registra el remanente solicitado dentro de este proceso. Remítase copia 

de este auto por correo electrónico al Juzgado Tercero Civil Municipal de Cúcuta para comunicar la decisión 

tomada, en los términos del artículo 11 del decreto 806 del 2020. 



 


